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CONCURSO AGENTES DE ADUANA 2024 
RECTIFICA LISTADO DE POSTULACIONES ADMISIBLES E INADMISIBLES PUBLICADO EL 

05.03.2025 EN WWW.ADUANA.CL EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

1) Donde dice: 

 

19.533.XXX-X Inadmisible 

La declaración jurada presentada no cumple con el contenido fijado en las 

bases. 
  

 

Debe decir: 
 

17.544.XXX-X Inadmisible 

La declaración jurada presentada no cumple con el contenido fijado en las 

bases. 
  

 

 
2) Donde dice: 

 

19.954.XXX-X Inadmisible 

No acredita haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior en 
establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, en cuanto a 

la duración mínima de cinco semestres que deben tener los cursos; o 

experiencia como funcionario del Servicio o haber sido reconocido como 
apoderado de agentes de aduana, por un período no inferior a diez 

años; en los términos del numeral 1.4 de las bases. 
  

 

Debe decir: 

 

18.954.XXX-X Inadmisible 

No acredita haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior en 

establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, en cuanto a la 

duración mínima de cinco semestres que deben tener los cursos; o 
experiencia como funcionario del Servicio o haber sido reconocido como 

apoderado de agentes de aduana, por un período no inferior a diez años; 
en los términos del numeral 1.4 de las bases. 

  
 
 

3) Donde dice: 

 

17.409.XXX-X Inadmisible 

No acredita haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior en 
establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, en cuanto a la 

duración mínima de cinco semestres que deben tener los cursos; o 
experiencia como funcionario del Servicio o haber sido reconocido como 

apoderado de agentes de aduana, por un período no inferior a diez años; 
en los términos del numeral 1.4 de las bases. 

  
 

Debe decir: 
 

16.193.XXX-X Inadmisible 

No acredita haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior en 

establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, en cuanto a la 
duración mínima de cinco semestres que deben tener los cursos; o 

experiencia como funcionario del Servicio o haber sido reconocido como 
apoderado de agentes de aduana, por un período no inferior a diez años; 

en los términos del numeral 1.4 de las bases. 
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4) Donde dice:  
 

14.168.XXX-X Admisible  
 

  
 

Debe decir: 

 

14.168.XXX-X Inadmisible 

No acredita haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior en 
establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, en cuanto a la 

duración mínima de cinco semestres que deben tener los cursos; o 
experiencia como funcionario del Servicio o haber sido reconocido como 

apoderado de agentes de aduana, por un período no inferior a diez años; 

en los términos del numeral 1.4 de las bases. 
  

 

 
5) Donde dice: 

 

15.086.XXX-X Admisible 
 
 

 

Debe decir: 
 

15.086.XXX-X Inadmisible 

No presentó informe de deuda exigido en las bases, emitido por la Comisión 

para el Mercado Financiero (antes Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras). 

  
 

 
6) Donde dice: 

 

10.891.XXX-X Admisible 
 
  

 

Debe decir: 
 

10.891.XXX-X Inadmisible 

No presentó informe de deuda exigido en las bases, emitido por la 

Comisión para el Mercado Financiero (antes Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras). 

  
 

 

Notas: 

 

1. Se indican los RUT de los postulantes, con omisión de los 4 últimos dígitos, para resguardo de sus 

datos personales. Asimismo, se hace presente que, se enviará correo electrónico a cada postulante a la 

dirección informada en su respectiva postulación. 

 

2. El Servicio, previo a los eventuales nombramientos, confirmará con las respectivas instituciones de 

educación la emisión de los antecedentes de estudios presentados. 

 


